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RESOLUCIÓN DE RECTORÍA 

No. 032 

 

(22 DE JUNIO DE 2021) 

 

POR LA CUAL SE DECLARAN TRES DÍAS DE DUELO, POR EL FALLECIMIENTO DE LA RECTORA 

ELIZABETH VILLAMIL CASTAÑEDA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICONES. 

 

 

LA VICERRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA SANTA ROSA DE 

CABAL –UNISARC-, en uso de sus facultades legales, estatutarias y  

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que el día 22 de junio de 2021 falleció la Dra. ELIZABETH VILLAMIL CASTAÑEDA, quien fungió 

como Rectora de la Institución durante más de 20 años, quien en vida se distinguió por su 

liderazgo, responsabilidad, tenacidad y entrega al proyecto educativo de Unisarc.  

 

Que la Vicerrectora Administrativa, reconociendo la labor meritoria en la dirección de 

Unisarc por parte de la Dra. Elizabeth Villamil Castañeda, en armonía con los principios de 

la Misión y Visión Institucional, declara tres días de Duelo Institucional.  

 

Que los Estatutos de la Institución en su artículo 37 precisa, que la ausencia de la Rectoría, 

asumirá sus funciones la Vicerrectoría Administrativa o el Vicerrector Académico en su 

orden; normatividad que la facultad para tomar las decisiones que correspondan. 

 

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la Vicerrectora Administrativa,  

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar tres (03) días de duelo en la Corporación Universitaria Santa 

Rosa de Cabal. -UNISARC-, ordenando Izar la Bandera Institucional a Media Asta. Se 

precisa a la comunidad Unisarquina en general, que sólo el día miércoles 23 de junio de 



2021 se suspenderán las actividades académicas y administrativas, con el fin que puedan 

acompañar las exequias de la Dra. Elizabeth Villamil Castañeda.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Resaltar en la página Web Institucional la semblanza de la Dra. 

ELIZABETH VILLAMIL CASTAÑEDA. 

 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Dada en Santa Rosa de Cabal, a los veintidós (22) días del mes de junio de 2021. 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ISABEL CRISTINA MUÑOZ ALZATE          

Rectora (E) 


